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 IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

 
D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta las siguientes preguntas para la 
Comisión permanente de Urbanismo de octubre de 2024 para la concejalía de obras 

El pasado mes de febrero nos interesamos por el estado del semáforo frente al 
colegio Valvanera (Avda. de la Sierra) ya que carecía de sistema de aviso sonoro en 
una zona de enorme riesgo por la falta de visibilidad y ser una zona de transito 
habitual para niños. Se nos indicó que modernizar los semáforos era parte de un 
plan estructural que implicaba a muchos otros en el municipio además del 
mencionado. 

Pero por desgracia los vecinos y vecinas de la zona nos indican que falla con 
frecuencia pese a los cambios y que actualmente no cuenta con las mejoras 
previstas. En este caso el sonido esta fallando, para ser exactos, en el lado por el 
que cruzando dejarías el colegio a la espalda. Nos preocupa esta situación, no solo 
por esta zona peligrosa sino porque pudieran están también fallando los semáforos 
arreglados en esta misma etapa, por lo que queremos realizar las siguientes 
preguntas: 

¿Cuándo se va a arreglar el semáforo utilizado a la salida del colegio Valvanera? 

 

San Sebastián de los Reyes, a 3 de octubre de 2024 
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GRUPO MUNICIPAL 

 
 
D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta el siguiente ruego para que sea leído en 
la Comisión Social y Cultural y en la de Urbanismo de octubre 2024 por las 
concejalías de Cultura y obras. 
 
 
Las personas y asociaciones usuarias de la fonoteca del edificio Pablo Iglesias nos 
informan de deficiencias que hay en la climatización del edificio. En particular, 
destacan las extremas temperaturas a las que están expuestas durante gran parte 
del año. En invierno, el frío es tan intenso que dificulta la concentración y el 
desarrollo de las tareas habituales, mientras que en verano el calor es sofocante, lo 
que genera un ambiente de trabajo insoportable e incluso hace imposible la 
realización de las tareas y actividades.  

Por todo ello y con el fin de facilitar la realización de las actividades en las mejores 
condiciones de cara al invierno, solicitamos que: 

Se realicen de manera rápida y eficaz las mejoras de mantenimiento y obras para 
garantizar unas condiciones óptimas de trabajo para las personas usuarias de este 
edificio municipal. 
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GRUPO MUNICIPAL 

 
D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta el siguiente ruego para la Comisión 
Permanente de Urbanismo del mes de octubre 2024 dirigido a la Concejalía de 
Seguridad y movilidad (Policía Local). 

Un mes más les comunicamos los vehículos que pudieran estar abandonados. Son 
coches que llevan aparcados en el mismo sitio desde haces meses y en algunos 
casos su estado de abandono es manifiesto y representan un problema tanto de 
seguridad como de ocupación de plazas de aparcamiento que de otra manera 
podrían ser utilizadas por otros vecinos y vecinas de la zona. Hay que recordar que 
la ordenanza establece que los vehículos no pueden estar estacionados más de 
siete días en el mismo sitio. 

     

Avda. Gloria Fuertes   Avda Navarrondan/Mercadillo      Avda Rosa Luxemburgo/Damaso Alonso 

 

   

Avenida Tenerife en aledaños de edificio Marpe e Ies Atenea 
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Calle Perpetuo Socorro con Avda. Chaparral 

  

Calle Rio Duero 

   

Calle Asturias 
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D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta siguiente ruego para la Comisión 
Permanente de Urbanismo del mes de octubre 2024, dirigida a las concejalías de 
medioambiente y Policía Local. 

 
De nuevo asistimos al abandono ilegal de basura y escombros en la zona de Camino 
del Barco, La Robliza y el Arroyo Quiñones. En este caso, los materiales abandonados 
parecen provenir de un taller mecánico, tal y como se puede comprobar por el tipo de 
materiales abandonados (restos de parachoques, faros, bombonas de refrigerante, 
cartelería tanto plástica como de papel con el nombre del taller, bidones de plástico 
etc.).  

También hemos comprobado que siguen sin recoger muchos de los residuos que se 
abandonaron en el mes de mayo, que Izquierda Independiente denunció y dio a aviso 
al ayuntamiento, y que se supone que el ayuntamiento había recogido. Esta situación 
pone de manifiesto el poco o nulo interés que se tiene desde el consistorio por proteger 
las zonas naturales.  

Por todo ello, ROGAMOS que inmediatamente se persone la Policía Local junto a 
personal municipal y se inicie una investigación para localizar a los responsables con 
el objetivo de sancionarles y obligarles a recoger y limpiar la zona. De igual manera, 
es necesario poner esta situación en conocimiento de otros organismos públicos 
encargados de la defensa del medio ambiente, como Guardia Civil y la Fiscalía de 
Medioambiente.  

Volvemos a recordar que en el pleno del pasado 18 de abril se aprobó una moción en 
la que el ayuntamiento se comprometía a vigilar las zonas y entornos naturales de 
nuestra ciudad con el fin de evitar, perseguir y sancionar el vertido ilegal de residuos 
y basura. No se puede seguir permitiendo estas actitudes ilegales e incívicas que 
ensucian y perjudican a nuestro medio natural y rural. 
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